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Versión Pública de RR-4900/2023 que contiene información clasificada como
confidencial

Fecha de elaboración de la versión pública 21 de febrero de 2024

Fecha y número de! acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión pública.

Acta de la sesión número 004/2024, de
fecha veintiocho de febrero de dos mil

veinticuatro

El nombre del área que clasifica, ' Ponencia uno

La identificación de! documento del que se
elabora la versión pública.

RR>4900/2023

Páginas clasificadas, así como ias partes o
secciones que la conforman.

Se eliminó el nombre del recurrente

de la página 1

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, numeral trigésimo
octavo fracción primera de los
Lincamientos Generales en Materia de

Clasificación y DesclasifIcación de la
Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3
fracción IX de la Ley Genera! de
Protección de Datos Personales en

Posesió

fracciórVVII! de la Ley de Protección de
Datos /Personales en Posesión de

Sujetos Obligapos del Estado de Puebla

Sujetos Obligados, y 5

Fundamento legal, Indicando el nombre del
ordenamiento,
fraccíón(es), párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así
como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

o  los artículos,el

Nombre y firma del titular del área.

Javier Gaj:ctá"^a,nco^^^Francts<

Nombre y firma de! responsable del testado

(en su caso).
Edgar de Je^ lOVi lamnez

Instituto déTfahspareneía, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información

clasificada
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Sujeto Obligado:-" Honorable Ayuntamiento de.puebia.
Ponente:

Expediente:
Folio:

Francisco Javier García Bianco.

RR-4900/2023.
210437023001002.

MSTlTUTO 0£ AfESCA iCCiXl A lA
.KFCRMAOON MjPlCA . F-OTECXTON ü"

DATOS P£t?30--AL£S D£'. Ej'-aCC CE Pí.'í&LA

SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN: SOBRESEIMIENTO.

Visto el estado procesal que guarda el expediente número RR-4900/2023, relativo

al recurso de revisión interpuesto por en contra del
HONORABLE AYUNTAMIENTO DE PUEBLA, se procede a dictar resolución con

base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. Con fecha treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés, el entonces solicitante

ingresó a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de

acceso a la información dirigida a la Unidad de Transparencia del Honorable

Ayuntamiento de Puebla, misma que fue registrada con el número de folio

210437023001002, mediante la cual requirió:

"Se solicitan todos los "Reportes Mensuales de Servicio" con los soportes

correspondientes y verificables que la empresa Cargo Móvil S.A.P.I de C.V. ha

entregado al Ayuntamiento de Puebla por los servicios prestados y conforme

estipulado en el contrato SMIMP/LPN‘175-2022-0184, así como las factifr^
correspondientes por ios servicios prestados".

\

Solicitud a la cual adjuntó el contrato número SMIMP/LNP-175-2022-0184.

II. Con fecha veintiocho de junio de dos mil veintitrés, el sujeto obligado oto^
respuesta a la solicitud de acceso a la información plenamente identificada en el

punto de antecedente inmediato anterior, en los términos siguientes: /

«...Atento a su solicitud y con fundamento en los artículos 6,16,142,144,145,156,170,

171 y 172 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla; de acuerdo a las funciones y atribuciones.de esta Secretaria de Movilidad e
\

I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Puebla.

Ponente:

Expediente:
Folio:

Francisco Javier García Blanco.

RR-4900/2023.
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SSTiTÜ'n A, 4 L/-
N'CRM-'.aON ̂ EltCA ' FW'rCfON ur
34-OS«T3C*. í. ES'iCCDEP.'ícLA

Infraestructura del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, hago de su

conocimiento lo siguiente:

Al respecto se informa que, los reporte mensuales asi como las facturas

correspondientes solicitadas hacen un total de 44,869 fojas; mismas que se encuentran

en los archivos de esta Secretaría, motivo por el cual; con fundamento en el artículo 45

fracción III, inciso d, numeral 3 de la Ley de Ingresos del Municipio de Puebla para el

ejercicio fiscal 2023, actualizado mediante el DECRETO del Honorable Congreso del

Estado, por el que reforma diversas disposiciones  a las 217 Leyes de los Municipios

del Estado de Puebla, para el Ejercicio Fiscal 2023, el cual señala lo siguiente:

•ARTICULO 45

Los derechos por expedición de certificados y constancias se causarán y pagarán

conforme a las siguientes cuotas

l.ylL.

III. Por la reproducción de documentos que obren en los archivos de las dependencias

u organismos municipales:

d) Cuando la reproducción de documentos se derive del ejercicio del derecho de

acceso a la información pública, solo podrá requerirse el cobro correspondiente a la

modalidad de reproducción y entrega solicitada, en cuyo caso se causarán y pagarán

de conformidad con las cuotas siguientes:

.1. Las primeras treinta copias simples serán sin costo, a partir de la treinta y una, se

cobrará por cada página tamaño carta u oficio: $1.50

2. Por hoja certificada: $23.00

l-pQr la digitalización de expedientes y/o documentos, las primeras treinta hojas serán

ikfcobto, a partir de la treinta y una, se cobrará por cada página carta oficio: $20.00*

Derivado de lo antes expuesto, le comunico que el total de fojas que integran los

^cumentos solicitados es de 44,869 menos las 30 fojas sin costo, da un total de 44,839

péginas multiplicado por $20.00 da un total $896,780.00 (Ochocientos noventa y seis

f<^entos ochenta pesos 00/100 m.n.}, para lo cual deberá pasar a las oficinas de

■eáía Secretaría ubicadas en Avenida de la Reforma 3308, Colonia Amor, CP. 72140,
Puebla, Puebla, previa cita al teléfono (222) 3039400 extensión 5795, con el C. Tomás

sei
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Sujeto-Obligado: Honorable Ayuntamiento de Puebla.

Ponente:

Expediente:
Folio:

Francisco Javier García Blanco.

RR-4900/2023.
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Zacarías Daniel, en un horario de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes en dias hábiles;

para que se tramite la referencia de pago y pueda presentarse ante la Tesorería

Municipal y realizar dicho pago de derechos, y posterior al pago se le entregarán las

copias digitales solicitadas en las instalaciones antes comentadas.

No se omite comentar que, con fundamento en el artículo 163 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública dél Estado de Puebla, cuenta con 30

días hábiles para realizar el pago y 60 días hábiles para recoger la información.

Así mismo atendiendo el principio de máxima publicidad y con la finalidad de no

vulnerar su Derecho de Acceso a la Información, derivado del volumen y

procesamiento de documentos para reproducir lo requerido, se pone a su disposición '

para consulta directa la información requerida, en las oficinas de esta Secretaría

ubicadas en Avenida de la Reforma 3308, Colonia Amor, CP. 72140, Puebla, Puebla,

previa cita al teléfono (222) 3039400 extensión 5795, con el C. Tomás Zacarías Daniel,

en un horario de.9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes en días hábiles.

Esto con fundamento en lo dispuesto en los artículos 153 y 164 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, contando con

treinta dias hábiles contados a partir de la notificación del escrito para hacer la

consulta.

\'ARTICULO 153

De manera excepcional, cuando, de forma fundada y motivada, así lo determine el

sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se^

en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de rfoci

entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas del sujeto

cuentre

en tos cuya

ligado para

cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrán

poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, sal\

información clasificada

ARTÍCULO 164n

La consulta directa o in situ será gratuita y se permitirá el acceso a los datos o registrqs

originales, siempre que su estado lo permita. En caso de que la información pue^ h
disposición a través de la consulta directa contenga información reservada o

confidencial, se deberán implementar las medidas necesarias para garantizar su

3 I I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR'4900/2023.

210437023001002.

Ponente:

Expediente:
Folio:
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protección o bien dar acceso a ia misma en ei medio que permita salvaguardar ia

información clasificada...».

Respuesta, a la cual acompañó los reportes mensuales de la prestáción del

servicio requerido por el entonces peticionario.

III. Con fecha seis de julio de dos mil veintitrés, el ahora recurrente interpuso

mediante el Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma

Nacional de Transparencia, recurso de revisión, en el cual expresó como motivo de

inconformidad lo siguiente:

“La Secretaria de Movilidad e infraestructura me solicita que pague 896,780 pesos por

44,839 páginas, pero lo requerido no fue la factura de cada operación en lo individual,

sino la factura mensual que emite ia empresa conforme a la sección quinta, fracción

tercera del Contrato SMIMP/LPN-175-2022‘0184.

Además, se me quiere forzar a incurrir en un gasto económico, cuando la información

se pidió de manera expresa de manera digital a través de la plataforma, (sic)”.

IV. Mediante acuerdo de fecha siete de julio de dos mil veintitrés, la Comisionada

Presidente de este Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto

por el inconforme, asignándole el número de expediente RR-4900/2023, el cual fue

turnado a la Ponencia a cargo del Comisionado Francisco Javier García Blanco para

feOrárpite respectivo.

V- Con fecha trece de julio de dos mil veintitrés, el Comisionado Ponente dictó

^í^rdo por medio del cual admitió a trámite el presente recurso de revisión,
ordenando integrar el expediente correspondiente;  y lo puso a disposición de las

'pafWB', para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a

su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos; Además, se ordenó

4
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-4900/2023.

210437023001002. ̂

Ponente:

Expediente:
Folio:
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notificar a las partes el auto de radicación del recurso de revisión a través de los

medios señalados para tales efectos.

En ese mismo acto, se hizo constar que el recurrente ofreció pruebas y se le informó
sobre su derecho a oponerse a la publicación de sus datos personales, así como la

existencia del sistema de datos personales del recurso de revisión.

Finalmente, se tuvo al inconforme señalando como medio para recibir notificaciones

el Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de

Transparencia.

VI. Mediante acuerdo de fecha diez de agosto de dos mil veintitrés, se hizo constar
que sujeto obligado rindió su informe justificado en tiempo y formas legales,

respecto del acto impugnado, mediante el cual hizo consistir sus alegatos, de

manera medular, en lo siguiente:

«... 1. En fecha 06 de Julio de 2023 el solicitante presentó Recurso de Revisión,

señalando lo siguiente:

\La Secretaría de Movilidad e Infraestructura me solicita que pague 896,780 pesos por .

44,839 páginas, pero lo requerido no fue la factura de cada operación en lo individual,

sino ia factura mensual que emite la empresa conforme a la sección quinta, fracción

tercera del Contrato SMIMP/ LPN-175-2022-0184. Además, se me quiere forzar a incurrir

en un gasto económico, cuando la información se pidió de manera expresa de manera ■

tt

digital a través de la plataforma.” (SIC)

2.- Mediante notificación por lista del 14 de Julio dei preset

https://itaipue.org.mx/transparencia/documentos/notificaciones/2017/2023061^pdf'

"EXPEDiENTE NO. RR-4900/2023 RECURSO Auto de trece de Julio de dosjñU veintitrés:
Este Instituto es competente para conocer y resolver el presente recurso. Elrecur

cuenta con facultad para promover por su propio derecho el presente recurso

admites trámite el presente recurso de revisión. Se tiene al recurrente señalando como

medio para recibir notificaciones el Sistema de Gestión de Medios de Impugnación la

[e

j
tI
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Puebla.
Ponente:

Expediente:
Folio:

Francisco Javier García Blanco.

RR'4900/2023.
210437023001002.
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Plataforma Nacional de Transparencia. El recurrente ofreció pruebas. Se ordena

integrar el expediente poniendo el mismo a disposición de ias partes, para que, en un

piazo máximo de siete dias hábiles, contados a partir del día siguiente de la

notificación, manifiesten lo que a su derecho convenga y ofrezcan pruebas y/o

alegatos. Se ordena notificar al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado ei presente auto, a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación

la Plataforma Nacional de Transparencia, para que en término de siete días hábiles

siguientes a la notificación rinda su informe con Justificación,  con los apercibimientos

de Ley. Se requiere ai recurrente para que en un término de tres días manifieste por

escrito su consentimiento para ia difusión de sus datos personales. Se encuentra a su

disposición el enlace electrónico www.itaipue.org.mx/privacidad,  los avisos de
privacidad correspondientes a las bases de datos referentes a los recursos de revisión.

Así lo proveyó y firma Francisco Javier Garda Blanco, Comisionado Ponente."

3.- Del señalamiento origen del recurso presentado por el solicitante, se presenta

mediante oficio SEMOVlNFRA-ET‘071/2023 y anexos; informe correspondiente por

parte del Enlace de Transparencia de la Secretaría de Movilidad e Infraestructura del H.

Ayuntamiento de Puebla, en donde refiere que para cumplir con los principios de
máxima pubiicidad y el de calidad de información, emitió un alcance a la respuesta de
la solicitud 210437023001002, señalando que no es cierto el acto manifestado por el

quejoso, toda vez que al brindar respuesta a la solicitud de información en referencia,
se puso a disposición de ia información para su consulta directa, lo anterior por ei
volumen de la misma.

Asi mismo, señala que envió mediante oficio SEMOVINFRA~ET-SlSAl- 169/2023 alcance

.  a te respuesta de la solicitud 210437023001002, en el cual explica cómo se encuentran

.j^egradas las carpetas que contienen la información requerida. Y ante el volumen que
conforma tal información, es que se pone de nueva cuenta a su disposición para la

CJjcQhsqlta directa. Anexando en dicho alcance, los reportes y facturas mensuales
\^^fre3pondientes...».

Tal y como se desprende de lo anterior, la autoridad responsable hizo del

conocimiento de este Instituto que envió al recurrente, un alcance a través del medio

señalado de su parte para recibir notificaciones, mediante el cual le brindó
Tnfóírn^ión complementaria a la respuesta emitida de manera primigenia,

6
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acompañando a su escrito de informe con justificación, las constancias que

acreditaban süs aseveraciones, razón por la cual, sé ordenó dar vista al inconforme

para que manifestara lo que a su derecho e interés conviniere, con el apercibimiento

que con o sin su manifestación se continuaría con la secuela procesal

correspondiente.

VIL Con fecha diecisiete de agosto de dos mil veintitrés, se hizo constar que el

recurrente no realizó manifestación alguna respecto de la vista otorgada mediante

el proveído precisado en el antecedente inmediato anterior, por lo que se continuo

con el procedimiento.

Del mismo modo, y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía, se

admitieron las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su

propia y especial naturaleza. Además, se tuvo por entendida la negativa del

recurrente respecto a la difusión de sus datos personales.

Por último, se decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para dictar

la resolución respectiva.

\
VIII . Con fecha treinta de enero de dos mil veinticuatro, se listó el presente asunto

Vpara ser resuelto por el ̂ Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS.

PRIMERO, COMPETENCIA. El Pleno de este Instituto es competente

resolver' el presente recurso de revisión en términos de los artículos

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil dé

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebló; 39 fracciones I, II y

la

1° de

ra
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de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla;

así como, 1 y 13 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia,

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

Puebla.

SEGUNDO. OPORTUNIDAD Y PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVISION.

El artículo 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla prevé que, el recurso de revisión debe interponerse dentro de un

plazo de quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta, o

del vencimiento legal para su notificación.

De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se desprende que

el medio de impugnación fue presentado en tiempo  y formas legales, tomando en

consideración la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que el sujeto

obligado otorgó respuesta a esta última.

Los supuestos de procedencia del recurso de revisión se encuentran establecidos

en el artículo 170 del ordenamiento legal en cita, en el caso en concreto, resulta

aplicable el previsto en la fracción VI y Vil, por virtud que el recurrente se inconformó
\

entrega de información en una modalidad distinta  a la solicitada, así como por

& cálculo de los costos de reproducción de la información.

Jüajgual modo, el recurrente colmó cabalmente los requisitos establecidos por el

^fcuío 172 de la multicitada Ley de Transparencia.
r

TERCERO. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO. Previo al

análisi^'de fondo del medio de impugnación que nos ocupa, este Instituto procederá

S^^x^inar de manera oficiosa las causales de improcedencia y sobreseimiento

establecidas en los artículos 182 y 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

8
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Información a Pública del Estado de Puebla, por tratarse de una cuestión de orden

público y de estudio preferente.

Resulta aplicable por analogía la Tesis de Jurisprudencial 2^./J.54/98 de la Novena

Época, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo

VIII, agosto de 1998, página 414, cuyo rubro y texto establece:

SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el juicio de garantías es improcedente y

que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de la Ley de Amparo, el que

opere, o no, alguna otra causal de improcedencia es irrelevante, porque no cambiaría

el sentido de la resolución’*.

it

Expuesto lo anterior, este Órgano Garante analizará la causal de sobreseimiento

establecida en el numeral 183 fracción MI de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, en los términos siguientes:

Como se desprende del capítulo de antecedentes de la presente resolución, la

persona solicitante requirió al Honorable Ayuntamiento de Puebla, la siguiente

información:

> Los reportes mensuales con los soportes correspondientes y verificables que

la empresa denominada "Cargo Móvil S.A.P.I de C.V” ha entregadc^^
Ayuntamiento de Puebla por los servicios prestados conforme al contrato

SMIMP/LPN-175-2022-0184.

> Las facturas correspondientes conforme al contrato antes referida/

En respuesta, el sujeto obligado informó al particular que los reportes mensiíalé^s,

así como las facturas correspondientes solicitadas, se componen de un totak^

\
r i  i9  '!
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44,869 fojas, motivo por el cual, dicha Información le sería entregada previo pago

de los costos de reproducción.

Además, indicó que, atendiendo al principio de máxima publicidad y con la finalidad

de no vulnerar el derecho de acceso a la información que la ley tutela en favor del

recurrente, derivado del volumen y procesamiento de la información, puso a su

disposición en consulta directa la información requerida en la solicitud, previa cita,

en las oficinas que ocupa la Secretaría de Movilidad e Infraestructura, indicándole

el horario y los días para llevar a cabo el desahogó de la diligencia.

Aunado a lo anterior, la autoridad responsable adjuntó a su respuesta, a manera de

ejemplo, la siguiente información:
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1. Reporte de actividades Junio 2022

•  Los registros do pago do ostactortamlerito en la vía pública ínt^ron ofictalmonto el snernes

3 de Jurvode 2022.

•  En Junio de 2022 se registraron 44.205 pagos, que sumaron $104.777.50. El 53% de la

recaudación se realizó en necios, el 46% a vayés de la App ParfcímoviP y el 1% por

mrxíio do mensajes SMS.

•  En Junio de 2022, los vehículos quo usaron el sistema de parquímetros virtuales

registraron 74.924 horas totales de estadía.
•

•  Durante el mes de Junio de 2022. las multas derivadas del sistema de parquímetros

virtuales no tuvieron costo paro los infrotíoros. Sin embargo, so registraron en el sistema.

•  Hasta el 13 de Junto do 2022. k>s verific^ores del Ayuntamiento de Puebla t^ilízdron 37

kits completos de inacción digital (teléfono celular con esterna de inhaedones digitates e

impresora térrreca portátil) para verificar el registro y pago de estacionamiento de vehículos

en la vía pública, asi como la generación de las multas derivadas del sistema. El 14 ck^

Junio se entregaron 7 kits adicionales, para sunar 44 a partir do oso día.

•  En Junio de 2022 se intdó la conf^uradón el sistema de íníracci^ digital, para que los

verificadores de tránsito sólo pudieran aplicar tos artículos del reglamente de tráns^o que

Of^lcan ai sistema de parquimebos. y los agentes de tránsito sólo puedan apUcar el resto

de tos osículos dcl reglamento.

• Durante Junio da 2022 se iniciaron los gustos en d fundonardento y los parámetrol^d^
sistema de parquímetros virtióles, para que la operadón reflejara corredament^lo
establecido en la legislación, reglamentos y normatr.ridades municipales aptlcables.
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2. Reporte de Power Bi Mes Junio 202
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Reporte de Power Bí Mes Junio 2022
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4. Reporte de atención a usuarios Mes Junio 2022

OtA HORA DUCRIPaÓNOeiCASO soiuaóNFICHA OEPENOINCIA

Le marcaba al oricial que

ocurría unerroral

cortectarse con SAP.

Se le comento al oflclal que se
iba 8 revisar su caso.01/05/2022 Domingo 13;17 ¡Tránsito
Ingresar placa de forma
Manual12/5/2022 15:49 Ocurrió un errorJueves Movilidad

20/5/2022 No hay impresora vincuiada I MovilidadNo imprime el ticketViernes 18:33

31/5/2022 Martes Caída de Sistema SAP14:24 Error en SAP I Mandad

IDespués de una revisión so
pudo Imprimif la multa Tránsito19/0S/2022 Sábado 11:28 Problemas al imprimir

9/06/2022 16:03Jueves Error en SAP Caída de Sistema SAP Tránsito

Se verifico con este usuario

puesto que paso 1 hora y 15

minutos antes de que se
realúara el pago

Usuario no pudo pagar
con tarjeta de crédito y al

llegar ai NAP fue multado13/06/2022 Domingo 15:23 Movilidad

Se le pido confirmar su placa
dos veces antes de realizar el

pago a través del HAP

Usuario comenta que el
NAP se cqutvocó de placa17/06/2022 Viernes 12:14 Movilidad

30/6/2022 'TránsitoJueves 19dJ7 Error con EXPERTA ActuaSzacióo de experta
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5. Validación y Firma

PROTESTO A USTED MI RESPETO

PUEBÍA PUEBLA A CINCO DIas DEL MES DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS.

Validación y firma'

C. Agustín Cerro Lópes
Subsecretario de Mowidad y Segundad Vial de la.
Sécreteria de f4orUidad e InfraesUuctjra dd M.

Ayvffstonuertto de Puebla

C. Norma Rubí Vixquoz Cruz
Oéector do MovMad Uctena Suuerzabie
Seerotaria do UovtQdod urbana SustortiatA)
K AyxntamiorOo dd Uunoplo de Puebla

C. Einmanuol Jordanl Vázquez SaldaAa
Apoderado legal

Cargo l.tovi SAPJ. de C.V.

C. Stefania'GandadlU do Aodráe
Ejecutivo de eueria

Ca^Uovil SAP.I doC.V.

¡UfoOMovi* wwHoecv /JK* CM0I«CF*2>M4 - . ' y/

P.C. Edgar VólúZ Ttrodo-Socra/aríodo MoinltdadM
mffüt/ Vázquez Cruz - Suósecrefana de MwSkladiA

AyuoUtítihnto do Pu<±

rffroo5/rucft/ra de/ H, AyimiqqMOnto do P
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Inconforme con lo anterior, el entonces solicitante interpuso recurso de revisión, en

e! cual expresó como agravios la entrega de información en una modalidad distinta

a la solicitada, así como el cálculo de los costos de reproducción de la información,

argumentando que en ningún momento había requerido la factura de cada

operación en lo individual, sino la factura mensual que emite la empresa conforme

a la sección quinta, fracción tercera del contrato SMIMP/LPN-175-2022-0184.

Posteriormente, la autoridad responsable, en alegatos, manifestó que le hizo llegar

al recurrente, a través del medio señalado de su parte para recibir notificaciones, un

alcance mediante el cual puntualizó:

Que carecían del capital humano para llevar a cabo el procesamiento de

digitalización de los documentos requeridos por el solicitante, dado que las

facturas, reportes mensuales y los soportes correspondientes a estos, se

componen de un total de 44,869 fojas, por lo que ponía a su disposición la

información en consulta directa.

Que proporcionó al recurrente los reportes de actividades mensuales con sus

respectivas facturas, tal y como lo requirió en su solicitud.

>

>

Con el ánimo de sustentar sus manifestaciones, el sujeto obligado acompañó a su

escrito de informe con justificación las constancias siguientes:

>^OTísio número SEMOVINFFlA-ET-SlSAl-146/2023 y sus anexos de fecha
s^T^y^tiocho de junio de dos mil veintitrés, signado por el enlace de

transparencia de la Secretaría de Movilidad e Infraestructura.

> Oflptó^número SA-DJ-DCC-5896/2023, mediante el cual acompañó un CD
compacto que contiene la información enviada al recurrente en vía de

^ic3nce.
Impresión de pantalla del correo electrónico de fecha veintisiete de julio de

dos mil veintitrés, mediante el cual, el sujeto obligado envió el alcance de

>

16
Tei; (222) 309 60 60 www.ítaipue.org.mxAv 5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla, Pue. CP. 72000



•#
fy

'■Ni.',^N.r

Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Puebla.
Ponente:

Expediente:
Folio:

Francisco Javier García Blanco.

RR-4900/2023.
210437023001002.

:4riIÜ'0K75AMSP4:£\Ci *CC530A^
N'ORsvoCN ‘CA \ P<i-f':r:c*y i»

=A1Cb r-E>?SOSiLi.S K. ES'ACO puebia

respuesta inicial de la solicitud de acceso a la información con número de

folio 210437023001002.

Como resultado de lo anterior, este Órgano Garánte, en aras de garantizar y tutelar
el debido proceso, dio vista a la recurrente del alcance de respuesta proporcionado

por la autoridad responsable,para que alegará lo que a su derecho e interés

conviniere: sin embargo, esta última no realizó manifestación alguna al respecto,

motivo por el cual, se continuó con la substanciación del procedimiento.

En ese contexto, este Instituto procedió a realizar una revisión del alcance a la

respuesta emitida primigeniamente, de la cual se desprende, a manera de ejemplo,

lo siguiente:

9uolsta 7
lfnl<ía<í do Obtlgaelonas do Transparonefo

CA^TULA DE INFORMACIÓN APROBADA EN VERSIÓN PÚBUCA
NOMBRE BEl.Area que CtASmOA: secretaría OE MOVIUOAO E tNPRAESTRUOTURA. SUBSECRETARÍA
oe KAOVIIOAO V 86GURIOAO VIAL.

K>eKmCACIÓN DEL OOCUNENTO; REPORTES MENSUALES DEL SERVICIO INTEGRAL PARA LA OPB%AOQN 06
ESTAOONAIVIENTO SEGURO EN VIA PUSUCA PARA MONORA8LE AYUNTAMIENTO OQ. MUNICIPIO 06 PUEBLA
CORRESPOteCNTS AL PEIBOOO OB. MES 06 JUNIO AL MES 06 OiCrELBRfi 06 SOSS V OCL ««9 OC ENERO AL
MF« DE JUMO 06 2023. PARA OAR ATENCION A LA SOUCTIUO DE tNPORMAClON CON NUMERO 06 FOLIO
210A3TCa300<OD2.

PARTES O BECCMHgS CLASIWeAPAS. JISl COMO LAS PAOtAS 006 LACONFORIllAMi

a.S. t7.2S.33.J1. J9.
S7.«S. 73. st, soy asCUENTA BANCARIA Y CLASE INTBUIANCARIA

FVMOAWEMTO LEGAL OUE SUSTENTE LA CLASIFICACION (MOfnbra cM wiMfiNiJpnto, NtfcaAea. (mecMna*.
(iFmNw): ARTICULO: ttS. 120 FRACCION II V 134 OE LA LEY OENERAL OE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACION POSUCA. ARTICULOS 1M FRACOON Q Y 137 OE LA LEY K TRANSPARENCIA Y J«CESO A LA
INFORMACION PÚBLICA DO. CSTAOO 06 PUEBLA: Y LOS NUMERALES PRIMERO, CUARTO. OUINTO. SEPTIMO
FRACCION L OCTAVO. NCNCNO, TRIGESIUO OCTAVA FRACOON I, NUuaTAL S QUTNCUAOESHAO SEPTIMO Y
QUINCUAGÉSIMO OCTAVO 06 LOS UNEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA OE CLASlFtCAClON Y
OCSCLASIFICACION 06 LA INFORMAeiON. ASi COMO PARA LA elASOKAOON 06 V6RSION6S PÚQUCAS.

RAZONES O ORCUMSTAJICtAS QUE MOTTVARON LA CLASCFICAOCN: EN VIRTUD OC OUC CONTIENE DATOS '
PATRIMONIALeS CONCeKNIENTES A UNA PERSONAlOeNTIFICADA O nCNTIFICASLES, PARA OAR ATENCIONA
UNA SOUCTTUO OC INFORMACION.

PARA ACCCD ER A LAINFORMACION CLASIFKAO Al TTRILAR 06 LAIL^HSONAS O SCSTANCMS AUTOmAD
SUaSECReTARlA 06 MOVTUDAO Y SeOURtOAD VIAL.

V.
I

ARIA De MOVIUPAO Y Seo IVIALARIA oe Movu>AO V seouwoAO vial

aoe LA SESION DEL COMTTe 06 TRANSPARBtCIA, DONOe^ APROBO LA VERSiOM PÚBLICA:
TIPODES

FECHA OE APROBACION
DE LAVERSlOW PÚBLICA

FECHA 06 eLABORACtON
06 LA VERSION PÚBUCA

3  ( 37 06 JUUO 06 2B2323 06 JUUO 06 2023

NÚMStO oe ACTA EN EL «JE se APRUEBA NÚMERO OE ACUBtDO

I t«/CT/8C0R0.MPLI6-37/07/a¿¿DT|14ICT/SeORD.«ilPUe-27F37/2a23 I
?>uebla CTíTKT

Pt •Comíy ■witta

COO'íW.ViaON GENERAL OE TS4Ss?ARENCU
Y MUMCtPiO ABIERTO

'* ADMINISTRACIÓN 2021-202J ,
0/VCCTMA/CCTMA'E
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I

1
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Honorable Ayuntamiento de Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-4g00/2023.

210437023001002.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

r5AMtPA=t'j:'A Accrco A
-’.'GA-WCION =í.f.llCA y PWfCCCíi ty

:a’C3 PEPÍOS-itiS Di; tS'ACO PIMPLA

!.sirg'!

1. Reporte mensual de servicio.

i *:• -

■é

% •

ii»

i
,  •*

¥

i'

J ",
♦

Puebfa

COOSOIWClÓVGMEfíálOETfiWSíi
VMÜNVCÍP/OJBIMIO

administración 2021--202

RE.NCUv

4
,. "/VCGTMA/CGTMVE

>« >.

Reporte Diciembre
2022 Parkimovil

Puebla; tUItlAhlíf

ixnuiiavatM

MCflnuoa oe uoyoKUC
civnuísiftucTuiu

^EC^AftÚ OC U0VW3AD
U^KCUnOAOVUl
k^siStFUCIOll 3Q31-2QM

O  ÜAlOvtV&USVC ,

4MOO MOVn. «AH o» cv-
mct CMUin49»¿M4 '
CMK. Jl M/« MvMO»OPtO«C<M<IU4«f2'>
C‘.P.y)4IO>^IWA, H;r.UA. «rio.
i<.ua/340)i«r>^k
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Sujeto Obligado; Hoh9rab]e Ayuntamiento de Puebla.
Ponente:

Expediente:
Folio:

Francisco Javier García Blanco.

RR-4900/2023.

210437023001002.

•^’’ITU*C K rSi,\'tPA=t'oCA ACC=&OA^i
N'Ofi.'.'AOCN 3i W 'CA V F-<'>T£CCCl^ Dr

D?. EET-iOO PUcKlA

0 PARKIMOVIL,
\r HoviNC cmcf

ltg^1zt)22
ASUNTCVCQ|tR^ro^gi

REPORTE DE F'.«n«r/üé

C. AGUSTÍN CORRO LÓPEZ
DIRECTOR DE MOVILIDAD URBANA SUSTENTABLE
DEL H. AYUNTAMIENTO DE PUBBU, y,
C. NORMA RUBÍ VÁZQUEZ CRUZ
SUBSECRETARIA DE MOVIUDAD Y SEGURIDAD VIAL
DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD E INFRAESTRUCTURA*
DEL H. AYUNTAMIENTO DE PUEBLA
PRESENTE:

t.t H.VÁ'VM
UCtpX*lt.!ÍJt'.-.

I iili.'i.iuví;

;rVI WitMv4UUH8*Ú atlMi&CCUNCCI

...s;.. .*«

La que suscribe STEFANIA GANDARILU DE ANDRES, en mi cafidad do gerente de
ventas goWemo de «CARGO MOVIL SAP4. DE C.V.”. y^Jecutíyo de
SMlMPAJ>N-175-2022-0184 de fecha 06 de nfíayo del 2022 celebrado entre CARGO móvil
SAP.I. DE C.V." y es H. Ayuntamiento, en esto acto le hago entrega de:

PRIMERO. - Le hago entrega en este acto el "REPORTE MENSUAL DEL SERVIJ^
correspondientes al mes de DICIEMBRE a que refieren la fracción 111 de la cláusula QUI^A
“FORMA DE PAGO", del contrato antes referido, acompañado de la vista previa de latacwra
corrospondlonte, con todos los requisitos legales por el monto total al que asciende el porcentaje
establecido en el contrato antes referido, más el IVA correspondiente. l<w
Lo anterior con el fin de que se de cumplimiento  a ta fracción IV do la cláusula SEXTA ANAUSIS
DEL REPORTE Y PAGO DE CONTRAPRESTACIÓN" del multicitado contrato, asi como de su
VoBo de la vista previa de la factura antes mencionada.

9f

SEGUNDO. - B reporte antes mencionado contiene los ¿guientes documentos:

a) Reporte de activldados Mes D'ctembre 2022
b) Reporte de Power Bi Mes Diciembre 2022.
c) Reporte de atención a usuarios Mes Didembre 2022.
d) Registro de Usuarios correspondiente a los pagos realizados Mes Didembre 2022.

TERCERO. - Le pido respetuosamente que los pagos que se'realicen a mi represeni
se hagan la siguiente cuenta bancaria:

PusbSa c«»3'íc'3%«
■^vor'.oíei

j CAI É' Puebla . 5(»UMM

nfudta.cnMSZ
0%«M« iWV'CM

itcflCtimaocuoviiLSAo
f LsniUStRUCrVRA

SVOUCRtURU OC UOVAt^
SncRlMOVUl t

ASVOMtttRkOON 34213424
o-«-twovi.v«avc

CEMRAL DE Tfi;NS?aHESCiA
^3^^Mü\'[C1P/D ¿glFRTO
^^wTr^^WCIÓN 2021-2024
"‘^OiBU'O/i/MrMA/CGTMA/g AMio Mown «A» ar cv

ntr, CMoicmnm*
SI *.U« Nu.4»t>r

/1
‘i, 'f

C*¿I
cr'■a'. >I**? ■-S

-aí»v* : J,

9**•
«r*r#'

|g)0(^^imova 1 www-paridmovflxom
y

I I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-4900/2023.

210437023001002.

Ponente:

Expediente:
Folio:

■ro o o
FJ"CA I f-O't

f«0\-L££0:. EC'¿0O
M'O-

PlíELA

PARKIMDVIL,

EMPRESA: CARGO MOVIL SAPl DE CV
RFC: CM01009222N4
DOMIClUO RSCAL; CALLE 31 SUR No.3S07 OPTO 8 COL JUAREZ C.P.72410
CUENTA BANCARjABBVAl^^HBI
CUENTA CLABE:

Por lo antenormente expuesto, respetuosamente, solicito:

ÚNICO.- Tenerme por presentado el presente documento y se sírva entregar un juego délos
documentos referkios a las áreas que correspondan.

Puebla !

SiCAi'UxkliJiJ. ,

• Í»C.

í&c^ Bt V9.n
!i}i mi

IML tLVmvdTVVt
\

Puebla
■7^»-) CoR.jay<«»ifuT&o 01 te;\sPiRi\c(a t

tiVO^iOíSíWIJ

COORDINACION GENERAL DE TRANSPARENCIA
V MUNICIPIO ABIERTO

ADMINISTRACIÓN 2021 -2024
O/l/CGTMA/CCTMVE

y KI a V11^.

<AAfiC) MCVtt n« (V
i(i<3 ckV9ieino>7JN4
4 VU II MK *4’f fOl. nfAMfí

»  *,<» «*. O.'4'4

w 4,

t

Puebla
W.-tCIJI
ís3*«u»jeiw»

iCCOCTARrt o¿ MomiOAO
CLvrA¿£srRueruu

siiWtMrTARusj .yowucag r
scewtuo vui

»«M$iRicion so ji.a^7-4
<vsvsEuaivutsi;-e i

t

t

® 0 ̂  parXIirtovn | www.perl(ImoviLcom
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de Puebla.

Ponente:

Expediente:
Folio:

Francisco Javier García Blanco.

RR-4900/2023.

210437023001002.

-•4^iTu'o oe iccrso A ̂
í J-OR\WJJON =l.Fa iCA V PiOTfCC ON D?
DAICS Pi-TSUSiLtS K. SSTAtjO C£ PUÍHU-

© PARKIMDVIL.
MOVine Citie*

1. Reporte de actividades Diciembre2022

o En Dicfembre de 2022 se registraron 225,207 operaciones, que sumaron $1,030,303.84,
de los cuales S606.410 de la recaudación se realizó en negocios, SI 86,990 s través dé ta
App Parkimovil. $226,140 en la App Comerdo $4,365 por medio de mensajes SMS.

•  En Diciembre de 2022, los vehículos que usaron el sistema de parquímetros virtuales
registraron 370.382 horas totales de estadía.

•  Se lograron los siguientes hitos:

C Se diseño el archivo de zona de parquímetros Puebla

• Se hizo un corta anual que fue enviado por correo.

• Hubo Intennítendas en el sistema debido a

electrónico.

Sap y Experta por parte de gobierno

-sr ?ueWa

)
i/

^101

liüLÍCc4'vt

1® Muebla f

COORDIS'aCIOS’GENERÍL DETRA,SSPA.R£\CIA
YAIUMCiPlOASIERTO

ADMINISTRACION 2021 -2024 '
0/VCGTMA/CG7MVE

y
4*

¿MHO MOwn «AM M. cv
3»^* ■

l-WQ-» c

OHU»ímV.

•crn <N«>>
CMX 3

tu4M Muebla M€/ , -•
UEoiUmK

1«

KCfltiWia ÍC.VOKII0Í3
ClVRUIWüClLBi

ríiKicserjAá Oí .yovTuoAj t
iCCt;nOADkut f

0 2}’$cvicvivstux'r

I  21 / , \
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Siijeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-4900/2023.
210437023001002.

Ponente:

Expediente:
Folio:

í’iiu-ooe accísoíla
N-O«S*ACf0M CA ' F-O'rCCCN Dt
i’C3 K. ES'AOOCt r\iTElA

kr^PARKIMDVIL
CU(bMovíng Cilies Smorter

A.IVA.VÍ)Jk‘ ]U.'i ;;i4
er Ib U-vnivtvcvC

PUeBLA. PUEBLA

REPORTE MEPÍSLiai DEL SERVICIO PARKIMOVIl OIClEMOKEiO’2

'.i

S(oftJwAcef£t4l «treMrttntAWJtdebie^AocflMtftloieJlotfCoStMipcfRMdwOtiAí^PifttfnovriAjriAtvtlrmtfvtfooTiM
Mil. • '

tOTAlCDMfi^N
CJUtSOMOVtl
VXPJ.KCV.

COtMlÓNCMCO
M9atXPJ0ClOtAlUCWOADO tViMfl OMMOOMS. HOIUS9A&UMS

CV.

iiTuaua370jalo 310.7*3.37 3n.m»CWtMtltUOM as ja?

Tot^ lt««*wda^
Comi»¿n Coto Móvil

Un miniín. e-oiou ma, Msdtntet trtt p«3o« M/lOO MÍ4.
Oento cumftU y sitt*. utcdtntoi cumau posos S7AOO M>L
VoinOtm ma, S4Íse(«nto* tninu y nuM posos 29/100 3t7L
CoAto sosoAU V un mil. trtsctontos ochonu y nutro posos BSAOO 7.LN.

IVA

Total Comlildn Out» Mevfl

$4.163X0

m Puebla
f  Mlüs'lfikívcuY

WlVCi?iOi£{9|o
•A M j< s^r»^ ííl! fti •

cAiiM»MO<<nivAnn< rw

*-*' 0...0 ...W7•/Síút'tom.'.o*'Al.» s" ••lO
.•y/jojV>ni

f.COOROLSaCIOS GEMfíAL DE TftASSP4R£\ClA
Y MüMCiPIO ABIERTO

ADMINISTRACIÓN 2021 -2024
O/l/CGTMA/CGTMA/E

«.•

<
• CobaCnr.rao • Cetra 4ppTC/TS

■ Cetro¿ppCamrtaa •CeboVJt

Cetro App
Comertio

Cobre Corwirdo Cabro App T6/TD Cabra SMS

MUSA}

brindar ti strviclecotrtudo porestt H. AyuntanUtAto y fbmanur ü roueUn da vaWeuios «n les CJients^soenibltt tn pvU>ei propereioAtm
<dn itCAOldtlet para tmpltmaniar al cobo da pacqm'mttro sin la naeasUad da Instalar aparatos an bs eaOas da! munklpío. lo anterior con al Bn de

^«servar la/maten lobanadt U dudad. CanieMOvil$A.PXdeC.V.as ma eoortsa madcana con tnJs de CaAos de erperiencla en <1 mareado y lo dstema
mis da 7 dudadas del pais. con caraeteristícas únicas p-ua lo hactn ttr al pt(m«r sHtcma «trual para al r«|lstre. coAcrol y cobro da astadonamiam

da aicanca matno. indcvania a ínmadiato an Uialco. Pa<6imova as b apQcaoidn que sa ofrtca para al pato da los par^únatros. raaarados can uttata da v44
edébite y saldo pra comprado en eomarcloi adiados. U apBcacbn S4 puada daseaitar dasda naalQslar Smartpnona. Adamis sa puada paiar an natoeios

Afiliados madiania al use da la dataforma dlsoenMa an su aortal vub. an la «ua bt nafodos da le i^tadben. Al mismo dampo la pbtarerma q«a Cargo Ud«U efraea, manta con una caraaarisAiea &dc^/^Wci^i##Cmél&ia*t'ysj»tr'atp«|0 dd
, puat^e^o tnensaia SMS cancar^ con una marcaddn asdusiva v (amando mis do 3 ofraca

lagtaoparatnváhíeule masa registra con tu pago, mismo qm cubra contra dados, cristalant y robo total, y asta ampara^pot una aset^«ádob da prastiglo
fauemacianaL *TW£Ulíuctjj^.m5j^

twatftTRtcTwa
Tirntcanaitú fft ’ccvíuwa t

Sfcuteaovui
Aav4.\isroaoon J07i mjj

9'M'HU3vivii:siyc

el Re
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; $üjeto Obligado:,. Hphqrabie Ayuntamiento de Puebla.
Ponente:

Expediente:
Folio:

Francisco Javier García Blanco.
RR-4900/2023.
210437023001002.

NSTiru'OCfi í=*Mr;PA=E\CA ACCESO A L.V
■NTOftMAaCW “S.KI)CA V W

DA-;C5 Pt'CXiSAltS DCl ESTADO D£ PUíetA
ONDE

kSI í'ueWar .w 1 V»

UC|)< • n( Je >>v-. (.

• >.<. '.‘O tUl

Uf* CE «V.'A irWlWMA* U.'iKMITiElC
ÍWl JCJ4

CrU^tCA^.WCUUVCV
2.Reporte de atención a usuarios Mes Diciembré 2022

• I**

SOLUaÓN DEPENOENaADESOUPCtÓM PEI CASODÍA HORAFECHA
Se hizo et recargo via
líneatelefónica.

Usuario no
pudo registrar
su pago

Movilidad03/12/2022 sábado 14:02

Se le pidió asistiera a los
NAPSovIa SMS debido a

Usuario no
pudor^Istrar
su pago

que no
contaba con Internet Movilidad10:0020/12/2022 Martes
pararealizarel pago.
Se le pidió asistiera a los
NAPSo vía SMS debido a
que no contaba conUsuario no

pudoregistrar
su pago

MovilidadInternet para
realizar el pago.

22/12/2022 Jueves 09:45

Se le pidió asistiera a los
NM>SovíaSMS debido aExplicación de

como de^aniar
la app

que no
cantaba oin Internet Movilidad24/12/2022 sábado 15:00
parafeatliarcl pago.
Se le pidió asistiera a los
NAPS o vía SMS debhJo a

Preguntaos!
habrá
parquímetros el
25 de diciembre
vel 01 de enero

que no contaba con
Internet para
realizar el pago.

Movilidad25/12/2022 Domingo 17:00

I
Puebla .

tuautISACM*
.  * v\

KC«£«iluot,V5VH«i40
cwr/UMmuciüJu

«iwccflnwu ot K0V7UCÍ0 r.
S£0WR04ívtAl

0 29*$í«OviVSMSV^''í

Vmwo kactvii w** n» cv
JNIutf

f.

t*

Coí*tr»>y<qíTfi^S»j
tft]

COORDINACION GEN'ERAiperfU
YMUN!CIPlO/a3!|Ri

- ADMINi5TRACló/i 2024
O/l'CGT.MA'BO

NSPARE

A c

NCU

® © ̂  parklmosól .1 www.parJdmo>riLco(n •

\
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Puebla.
Ponente:

Expediente:
Folio:

Francisco Javier García Blanco.

RR-4900/2023.
210437023001002.

.E'iUrODC ACCTCOAl.*

.NfQSW.OCN^’HI-CA I P-ítríCCty’ilir
:í-';;í’úk'::sai.£sKi k'acode i’UBla

PROTESTO A USTED MI RESPETO

PUEBLA. PUEBLA, A TRES DIaS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL VEI^mDOS.

PueblaValidación y firma p^.
7m Puebla

til •
I»

«(CRiuaa^ ly

SLB^rj

Rub! VA¿qu«z Cruz
Ocredor cto MovfOdad Uibana Sustentabio
Sooeüjrfa do Movilidad urbana Sustontablo

H.'Áyxm(aRitemto de) Munfdpío Ce Puebla

1Ok
Sijbsecretatj>^'Mo>^idi^y(8^vdd9d Vial de la
SdvetaW ra doi H.ovtldad

rpIefítodePuebia
uebía

l  UCRüJMert'i .

‘‘•‘«íC.r.McKJva,,,,,
'sív.wai^.

<!•»« ««‘VfllVfl-;,, ^

«i.-

i

í Mi

o>

, -

inla GattdarClaVe Arid^
^ocuívo do cuenta

Cargo Moví S AP.L do C.V.

C.Stsl

»3?3UC!3\«\i?:.
CtIH4^Sí>¿XÍNC!;>

COOROlSACiÓN CENSSAL Ot TRANSPARENCIA
Y MüMCiPIO ABIERTO

'■ administración 2021-2024
0/1/CGTMA/CGTMA/e

5«i cíii*oi<w«9a>»r«
c**ica»>w*»»o »-'•
tf.is7a»>or^'*'‘*- *■'

M f/ü*'*’'- •UA'ifí
4jl • o.

ce. fitew Vite* 7&WJ0 - Socíolarto di MoviBdede ItifrMílfucíüra tt Ayuní«n*w» dt PuoWa,
C.C. Mma Rvtí Vároi»* Cae -Sufe«ícniía<í9 <S» Movídatf y Seguridad

0 0 paritimovil | www.pafWmovil.cotn
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Honorable Ayuntamiento de Puebla..
Francisco Javier García Blanco.

RR-4900/2023.
210437023001002.

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

.'.C'Tu'CDEr5A;CP¿^\CA asXfSOAvA
n-os.wiJCN iCA / PíQ'fccON re

Sfi'ICS I«'5Cy«iL£5 Kt £S"AlO K fVSEtA

2. Factura mensual.

CARGO MOVIL
31SUR 3S07 0EPT0 8

AJAREZ
CP. 72410
PUEBIA. PUEBLA CP: 73410
RP.C. CM01009223N4

'  No. Factura

FE9712

Fecha do Documento

1&09:Ú1

t«r>«dá'CKt'‘lc*a(n
lyuc/ioaaioiieas

Ccnrf-twMlAT
oooeioooocowMMue

rcMMMi

Tj»«Me.Ta> ?Ma aooi Maraooioqa
LutatOvCqimMi

T1410
PfCinwi &r»«e>CertxMVrota

oooolooooooscaruera itoit**

a»f«:03fariacmro
Ga«aó3

Ofwrvt

OrUcnMCon^V«nMU>

•

. f.
^.,r — ..

.  ..j
Kjicano 0{ PvtBU

iUtHCCPMJVOITUUeOU 14
FAVOR OC COLOCAR a NLACCRO DC
FACIUtA CN U RCFCRCNOA Oe LA

TRA.SSaREMQADE PACO

CR. rMOOcwno

RT£.
720M
e03líP»r t

. >v,r; ■■a..
I4r.r4&$71

r«iitaor/T«HiM4d «««im4«*
smno BfTtCRAl PARA U OPf RAOOa OC DTAaOrUMICNTO UGin
o ta vía nictcA para cl hcxoraki AnpaTAM>NT0 oa uiDoan
o ce PUIMPACO BTDUOO COanVOKMNTI AL Atts K OCKU
tR{ 3022 KL CONTRATO SWBtPAP* -1754 033 OI5A

UVANMéA «• utvkM

a«»ioi*lpiiiiadtiA|lirTnroa>eHt*c«cW«d^*i<lATi
laana^cmpiMtKwwyAWinHOEMMiTaiAtiWia^s.wMfnAPiiO'ypcArtOi^^^neN.^.ai.-n»*,'
«ítf4»«3w>»»UTiXPMA}.«<t><a>tf»TicHoawn»-RW‘.wiapiCR[^-if«i«.«»w«*CT<P*i»^i:oouavwi>»’r>iuui»«tfTVM)»i«»jn<Aian»?.iaa*R»<j>*«wy2»»mApi
WMC«TMvta..ia>ctmana«Maii
faOtRnadctoa
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ADMINISTRACIÓN 2021 -2024
0/l/CGTMA/CCTM,\<E
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De (as capturas de pantalla de la respuesta antes insertas, puede advertirse, lo

siguiente:

> Los reportes mensuales de servicio que la empresa con razón social “Cargo

Móvil S.A.P.l de C.V”. entregadas al Honorable Ayuntamiento de Puebla por

los servicios prestados.

> Las facturas correspondientes por los servicios prestados para la operación
de estacionamiento seguro en vía pública

En anotadas circunstancias, podemos concluir que, si bien en la respuesta inicial de

del Honorable Ayuntamiento de Puebla, no fue emitida bajo los principios de

congruencia y exhaustividad, al haber omitido adjuntar las facturas mensuales

requeridos por el peticionaria, lo cierto es que durante la substanciación de! presente

medio de impugnación, el sujeto obligado perfeccionó su actuar mediante un

alcance a la respuesta primigenia, en el cual entregó, en formato digital a la parte

recurrente, la información de su interés particular, siendo esta las facturas por los

servicios prestados para la operación de estacionamiento seguro en vía pública.

De ese modo, este Órgano Colegiado estima que estamos frente a una modificación
del acto reclamado por parte de la autoridad señalada como responsable de

violentar el derecho al acceso a la información, ya que a la fecha ha cumplido con

su obligación garantizar este último, tal y como ha quedado debidamente

Bslablecido en la presente resolución.

Err^e sentido, es evidente que al haber obtenido el recurrente respuesta a su
solicitud, su pretensión quedó plenamente colmada, con lo cual el acto de autoridad

^^Jmpfá^ado ha dejado de existir, por lo que resulta improcedente continuar con el
^tudio del presente recurso de revisión, al haber quedado sin materia, de

jnidad con la causal de sobreseimiento, prevista  y sancionada por el artículoC(
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183 fracción lll de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, el cual al tenor literal preceptúa:

"£/ recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se

actualicen aiguno de ¡os siguientes supuestos:

... ///. Eisujeto obligado responsable dei acto ¡o modifique o revoque de tai manera que

ei recurso de revisión quede sin materia../'.

Robustece lo anterior el criterio emitido por el Poder Judicial, el cual dispone lo

siguiente:

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. LA CAUSA DE SOBRESEIMIENTO PREVISTA EN

EL ARTÍCULO 9o., FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO

RELATIVO, SE ACTUALIZA CUANDO LA REVOCACIÓN DEL ACTO IMPUGNADO

SATISFACE LA PRETENSIÓN DEL DEMANDANTES . De acuerdo con el criterio

reiterado de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las autoridades no pueden

revocar sus actos si en ellos se otorgan beneficios a los particulares, pues en su caso

procede el Juicio de lesMdad. Asimismo, la autoridad competente podrá revocar sus

actos antes de iniciar elJuicio de nulidad o durante el proceso. En el primer supuesto,

será suficiente que la revocación extinga el acto administrativo  impugnado, quedando

la autoridad, en algunos casos, en aptitud de emitirlo nuevamente; en cambio, si la

revocación acontece una vez iniciado el Juicio de nulidad y hasta antes dei cierre de

instrucción, para que se actuaiice la causa de sobreseimiento a que se refiere el

precepto indicado es requisito que se satisfaga ia pretensión del demandante, e§to es,

que la extinción del acto atienda a io efectivamente pedido por el actor en,

o, en su caso, en la ampliación, pero vincuiada a la naturaleza del acto impugnado,

esta manera, conforme ai precepto indicado, ei órgano Jurisdiccional competente

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, previo ai sobreseimiento delJuicio,

de nuiidad, debe anaiizar si la revocación satisface /as pretensiones del de/nandamew

pues de otro modo deberá continuar el trámite del Juicio de nuiidad. Lo anterior ei

toda vez que ei sobreseimiento en el Juicio de nuiidad originado por la revocaciórtdel

acto durante la secuela procesal no debe causar perjuicio al demandante, pues estimar

ii

imanda
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lo contrarío constituiría una violación al principio de acceso a la justicia tutelado por el

artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos*’.

Por las razones antes expuestas, con fundamento en lo dispuesto por los artículos

181 fracción II y 183 fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, se SOBRESEE el presente asunto, en

virtud que el sujeto obligado modificó el acto reclamado de tal manera que el recurso

de revisión ha quedado sin materia.

PUNTO RESOLUTIVO.

Unico. Se SOBRESEE el recurso de revisión por las razones expuestas en el

considerando TERCERO de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución ai recurrente en el medio indicado para tales

efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, a la Titular de la Unidad de Transparencia

dfeHHgnorable Ayuntamiento de Puebla.
c

Así ló resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transpa^cia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales
delfsS^ de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

Z\A BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo el ponente ei segundo de los

ionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

¡Al
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Zaragoza, el día treinta y uno de enero de dos mil veinticuatro, asistidos por Héctor

Berra Piloni, Coordinador General Jurídico.

ITA^ HUESCA

PRESIDENTE.comisio

FRANéisdo JAVIER GARCIA BLANCO.
^COMISIONADO.

NOHEMI

Q DA.

.íHÉCT
COORDINADÓR g'^ERAL JURÍDICO.

PILONI.

La presénte foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativa al expediente RR-4900/2023, resuelto en
Sesión de Pleno celebrada el día treinta y uno de enero de dos mil veinticuatro.

/FJGB/EJSM/Resolución.
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